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TERCERA SECCIÓN

NOTA ACLARATORIA 
 

Con fundamento en los artículos 24, 25, y 27 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche en vigor, se hace saber que en la edición del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche Número  2459, Cuarta Época, Año X, del día Viernes 25 de Julio del año dos 
mil veinticinco en su SEGUNDA SECCION, se publicó en la página el 146 el DECRETO 
99, mismo que presenta errores en su  edición, los cuales se solventan a continuación: 

 

Dice: 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diez días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López. 

  Diputada Presidenta. 
 

C. Mayda Aracely Mas Tun. 

Diputada Secretaria. 

C. Pedro Hernández Macdonald. 

Diputado Secretario. 

 

 
 
Debe decir: 
 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los diez días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
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TERCERA SECCIÓN

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas 
Tun, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado 
Secretario. 

 

 

 

 

 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 

mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 

Campeche: 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha 

dirigido el Decreto número 99, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 

48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, 

mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 

Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los once días del mes de julio del año dos 

mil veinticinco. 

 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA 
MARÍA HERNÁNDEZ ROMERO.- RÚBRICA. 

 

 

 
 
 


		2025-07-28T11:33:35-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




